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CONCEPCION. 26 de febrero de 2018.-

{
No 203/VISTOS: El ofic¡o ordinario No 128 del '19 de febrero de 20'18 del
Admin¡strador Municipal; el Decreto Alcaldicio No 5 del 2 de enero de 2018 que aprueba el

Programa de ¡rejoramiento de la Gestión Municipal y en específico el Eje Estratég¡co 2

"Desarrollo de Procesos lnterno" objetivo in§titucional No 1; y, en uso de las atribuciones
que me confieren los articulos 12, 56 inciso primero y 63 letra i) de la Ley No 18.695,
Orgánica Constitucional de t\¡unicipalidades.

DECRETO

l.- APRUÉBASE la conformación del Comité Municipal de Estandarización de Bases de

Licitación, el cual estará compuesto por los siguientes funcionarios (a):

Carlos [¡arianjel Sánchez
Edgardo Beltran Bascur
Mauric¡o Talpen Sanhueza
Viviana Sanzana Rebolledo
N¡acarena Venegas Vidal

Marcelo Droguett lnostroza
Yovanka Alabania Moreno
l\.¡arcela Garrido Blu
Hernan Henriquez i/ontecinos
Leonardo Fernandez Espinoza

2.- ESTABLÉCESE que en la primera reunión se definirá el calendario y metodologia de
trabajo, dejando constancia en acta que será env¡ada al Adm¡nistrador Munic¡pal.

3,- DISPÓNESE que actuará como COORDINADOR del Comité el Sr Carlos
Sánchez, profesiona de la Sec.etaría Comuna de Plan
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